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l. OBJET0 lnterventoría Técnica. Administrativa, Económica y financiera, para el
contrato de "Construcción de sistemas individuales de tratamiento de aguas
residuates domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado, en las cuenca de
Garrapatas en el Municipío de Hl Dovío y realización de talleres de socialización y
capacitación".

EL INTERVENTOR deberá ejercer las funciones conforme lo dispone la Ley 1474 de 2011
y demás normas que reglamenten su función

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: De acuerdo con el añículo 4' del decreto 1510 de
2013:y el Plan Anual de Adquisiciones de fa CVC, el servicío objeto de la presente
contratación se encuentra clasificado así:

Glasificación
UNSPC $EGMENTO FAMILIA CLASE

771Q17A0 $ervicios
medioambientales

Gestión
medioambíental

$ervicios de
asesoría
ambiental

81 1 01 500

Servicios basado en
.1.
tngentena,
Ínvestigación y
tecnología'

$ervicios
profesionafes de
inoeniería

lngeniería civil

2. PLAZO DE EJECUCIÓ¡¡: El contrato a realizar tendrá un plazo de ejecución de
SESENTA (60) DIAS CALENDARTO

3. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial de la presente contratación se
CStíMA EN IA SUMA dE ONCE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIÉNTOS

. CUARENTA Y OGHO PESCIS ($ 1r.055.64S) M/CfE suma que incluye et IVA y los
costos directos e indirectos para ejecutar la respectiva contratación. Dicho monto
expresado en salarios mínimos mensuales legales corresponde a 17.95 SMML
(Salario míñimo mensual legat 2014 es de $ 616.000)

4. FORMA DE PAGO: El contrato se suscribirá por un monto máximo total de NUEVE
MITLONÉS QUINIENTO§ TREINTA Y UN MIL CIENTO SETECIENTOS TREINTA Y

'UN PESOS CON TRES CENTAVOS M/CTH (S 9.590.231.03) sin et tVA, y se pagara
así:

El presente contrato será pagado de conformidad con el avance de ejecución de las ohras
objeto de interventoría de la siguiente manera:

,!
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1. Un primer pago del 35% del válor del contrato, una vez que las obras hayan superado-
como mínimo el 30% def avancb físico de ejecuc¡ón.

2. un segundo pago del 40% del valor del contrato, una vez que las obras hayan superado
como mínirno el 70% del avance físico de ejecución.

3. Un tercero y último pago del 25% del vator del contrato, estará condicionado a la
suseripción del acta final 'de entrega y recibo a satisfacción de las'obras, una vez se
suscríban las actas de liquidación final, tanto del contrato de o§ia como de interventoría y
a la presentación por pañe del contratista y aprobación por parte de la CVC, de la
garantía única debidamente actualizada y co.nstituida de la calidad del servicio

El desembolso de cada uno de los pago$ se realizará una vez sea presentada sustentada,
aprobada y tramitada para pago el acta de avance de obra generada, con la presentación
de los respectivos informes de la obra a pagar como el de interventoría en el cual se
detallen las actlvidades propias de la interventoría adefantadas mes a mes o fraccíón de
mes que corresponden al periodo de avance de obra facturada, previa aprobación y visto
bueno del supervisor de La CVC y de la presentación de la factura acompañada de la
certificación-expedida por el revisor fiscal ,y/o representante legal, acerca det pago de los
aportes a seguridad social y pagos parafiscales y demás documentos de ley.

La realización de cada pago derivado del contrato estará precedida de la verificación por
parte del interventor, del cumplimiento del contratista con respecto al pago de aportes al
Sistema de Seguridad Social lntegral, y los correspondientes al Sena, ICBF y Cajas de
Compensación Familiar, cuando corresponda.

El supervisor y la CVC solo autorizaran los pagos, siempre y cuando el Contratísta cumpfa
previamente cCIn los compromisos y las obligaciones exigidas. Los pagos en mención se
efectuaran previa presentación y tramitación de las correspondientes facturas de venta o
documento equivalente según las disposiciones de la DIAN, las cuales deben tener la
aprobación respectiva y hayan sido radicadas en el Grupo de Presupuesto de la CVC

Todos los pagos realizados al Contratista estarán afectados por las deducciones
establecida$ pCIr la Ley para este tipo de contrataciones. Los recur$os disponibles para
adelantar este proceso de contratación pertenecen al proyecto 1785

Los recursos a utilizar corresponden a las imputaciones presupue$tales para la vigencia
2014 que se describén a continuación:

AREA RECURSO IMPUTACION VALOR
1 000695 1277 2000178500000 162115 $ 11.055.648

$ 11.055.648
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5. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: Una propuesta será inhabílitada para

participar en la Contratación de MÍnima Cuantía cuando se encuentre comprendida en
alguno de los siguientes ca$os:

5"1 No presentar diligenciada la carta de presentación de la Propuesta, suscrita por el
proponente o 

.su 
Representante Legal.

5.2 Cuando alguno de los bienes ó servicios ofrecidos no cumpla con las condicíones
técnicas establecidas.

5"3 No adjuntar con la oferta, la aarta de presentación de la pro§uesta o presehtar la ,

misma con modificaciones sustanciales o con la omisión de la tirma del propo_nente o

, representante legal del oferente, o por el apoderado, según sea e[ Gaso.

5.4 No acreditar el cumplimiento de'las obligaciones con el sistema de seguridad social
integral y pago de aportes parafiscales, cuando fuere el caso.

un mismo oferente.5.5 Presentación de varias ofertas por

5.6 Dar información o aportar documentación errónea.

5.7 Que el proponente se encuentre en estado de quiebra o cesación de pagos.

6.8'Desviaqiones o discrepancias apreciables a luício de la CVC respecto de lo'
establecido en el Estudio Previo.

5.9 Presentación extemporánea de la oferta.

5.10 Cuando el proponente una veu requerido por la CVC, no allegue la
documentación, explicaciones o aclaraciones solicitadas o cuando no cumpla-con lo
solicitado en dicho requerimíento o cuando alfegue fas respuestas fuera def plazo que le
fué otorgado para ello.

S.1l Cotizar por un valor superior al presupuesto oficial asignado para ta presente
contratación de mínima cuantía.

5.12 La omisión de la
parcial.

presentación de ta oferta, su diligenciamiento incompleto o

S.{3 No acreditar Ia capacidad jurídica. Para personas jurídicas de derecho privado
incluye que su objeto social guarde relación con el objeto a contratar

5.14 Ofertar precíos artífícialmente bajos

5.15 No presentar oferta por la totalidad de los bienes o'servicios a adquirir.

3
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5.16 Las demás establecidas en los.Estudios Previos, la presente lnvitación Pública,
las adendas a que haya lugar y las contempladas en la Constitución, las Leyes y la
normatividad contractual colombianas. ,

6. GAUSALE§ tlE DEGLARATORIA DE DES¡ERTO: La declaratoria de desierta de ta
presente contratación de Mínima Cuantía únicamente procederá por motivos o causas
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto ailministrativo, en que se
señalarán en forma expresa y detallada'las razones que han conducido a esa decisión
(numeral 1.8, artículo 25, Ley 80 de 1993). Teniendo en cuenta que el presente proceso
de se/ección correspande a un contrato accesotrio al cantrata de obra, praducto de la
Se/ecc¡on Abreviada CVC No. 016 de 2014, dado e/ caso de no adludicación clel
contrato principal, e/ presenfe proceso de selección carecerá de razon de ejecución.

CRONOGRAMA

ACTIVIDAD
FECHA O PERIODO

D¡RECCION WEB
DESDE HASTA

Publicació.n de
Estudios Previos e
lnvitación Pública

2$.o9 0,14 Vvww. contr.atos.qov 
" 
co

Plazo para presentar
solicitud de-
aclaracionep

25'og+29d4

' dimÉ is nsp"-slro.rt@ve.gsu _c_s

CVC - Dirección de Gestíón Ambiental.
Carrera 57 No. 11-Zg, piso 1o

Cali, Valle delCauca

Respuesta a las
aclaráciones 2$$S,90i,4 irywrr. contratos, qov. co

Plazo elaboración de
adendas CI0.$.9 q¡4 www.cgntrato$.qeY§e

Presentación de
Oferta

6,fl1101?0,1a 
'

Dé:l8i0Qa;tn i,, at i 1l0ü,ilt m ;

Centrb de Administración de
Corresponlencia de la CVC (CAC)
ubicado en la carrera 57 No 11-29 piso 10

de la ciudad de Cali

Evaluación de la
Oferta 0r CIe2€ift 0si:t,Ü,2ffi

CVC - Dirección de Gestión Ambiental.
Canera 56 No. 11-36, piso 30
Cati, Valle delCauca

Publicación de la
Evaluación de la
oferta

www. contr-atos. SoV. co

Recepción de
observaciones

00tt0'i.$í# uf{tq}áo.{l
hBÉraihi§
§+itsB, :i

direccionqestion @cvc. qov. co
CVC - Dirección de Gestión Ambiental.
Carrera 57 No. 11-29, piso 1o CAC
Cali, Valle delCauca

§6.i"10i¿§$$
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Publicacién de
respuesta a )

observacionesl
Publicación de
aceptación de la
oferta

0§¡l:oit'o,i.* wwru. co ntratos. S pv*co

8. REGLA$ PARA EXPEDIR ADENDAS: En caso de que Ia CVC requiera hacer
modificaciones a los estudios prev¡os o en lá invitación pública,de la presente
contratación de mínima cuantia, lo hará por medio de adenda, la cual se expedirá
hasta antes del último día la publicación de la aceptación de la oferta.

L REGLAS PARA EXTENDER ETAPA§ PREVISTAS EN EL CRONOGRAMA: En caso
de que la CVC estíme conveniente prorrogar el plazo para el cierre del proceso de la
presente contratación de mínima cuantía, avisará oportunamente a los proponentes,

, igualmente mediante adenda, la cual se expedirá hasta antes del último día del cierre
del proceso de selección"

En caso de que los participantes necesitaren hacer aclaraciones, deberán dirigirse por
escrito a la CVC - Dirección d'e Gestión Ambiental, piso 30 - ubicado en la.carrera 56
No 11-36, Cali Valle del Cauca, ylo por correo electrónico a la dirección electrónica,
direcciongsstion@cyc.go_y.c.-o..dentro de los plazos previstos en el cronograma.

En caso de que ie requiera hacer modificaciones a las condiciones y especificaciones
de los estudíos prevíos, fá, ínvitación pública, o prorrogar e[ plazo para el recibo de fas
ofertas, eilo se hará mediante la publícación en le página del §ECOP,
$nryw,contlatQs. goy. qo,

10. LUGAR PARA RECIBO DE OFERTAS; Las ofertas deben ser dirigidas at Grupo de
Mejoramiento de la O(erta Ambiental de la Dirección de Gesiión Ambiental ubicado en
la carrera 56 No 11-36, Piso 3" Cali Valle del Cauca, y entregadas en el Centro de
Administración de Correspondencia de Ia CVC (CAC) ubicado én la eanera 57 No 11-
29 de la ciudad de Cali, en sobre cerrado, dentro de los términos establecidos en el
cronograma.

11. TERMINO M¡NIMO DE VALIDEZ DE tA OFERTA: La validez y vigencia de la
propuesta a presentar debe ser mínimo de noventa (90) días calendario siguientes a la

. fecha de cierre de la Contratación de Mínima Cuantía.

1 2. REQUISITOS HABITITANTES:

12.1 Capacidad Jurídica - verifieación documental - habilita o no habilita.
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12"1"1 [tocumentos de Carácter JurÍdico:

A. Carta de presentación de la propuesta: Debidamente firmade por el Proponente o
por el Representante Legal de la Entidad.

E. Fotocopia.de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legalo del Proponente"

C. Fotocopia libreta Mifitar def representante Legal o del proponente, sis es menor de
cincuenta (5ü) año

D. .Gertificado de existencia y.representac!ón legal: Tratándose de Persona Jurídica,
el Proponente deberá presentar el certificado actualizado sobre constitución, existencia
y representación legal y monto del'capital social, expedido por la Cámara de Comercio,
en donde conste que la duración de la Sociedad no será inferior a la vigencia del
contrato y un (1) año más y en el cual se contemple que ef objeto socíal se encuentra
relacionada con el objeto del presente proceso de selección.

Si el Oferente es persona natural, deberá presentar un.. Certificado de lnscripcién en el
Registrb Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio, en el cual se contemple' cgmo objeto social la actividad relacionada con el objeto del presente proceso de
selección y demás actividades inherentes ylo complementarias.

En cadá uno de los anteriores casos el Certificado deberá de haber sido expedido
dentro de los lreinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

.

proceso de selección^

E. Certificación sobre cumplimiento de las obligaciones con el sistema de
seguridad social integral y pago de aportes parafiscales: De conformidad con el
Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, a la fecha de presentación de la
oferta, el oferente persona jurídica, deberá ceftificar el cumplimiento de sus
obligagiones con el Sistema de Seguridad Socíal lntegraf (Salud, Pensión y Riesgos
profesionales) y aportes parafiscales (Caja de Compensación Familiar, §ENA e ICBF),
acreditando el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas mencionados,
mediante certificación expedida'por el Revísor Fiscal cuando este exista de acuerdo
con'las éxigencias legale§, o por el Representante Legal, donde expresen hajo la
gravedad deljuramento que el proponente se encuentra a paz y salvo pCIr concepto del
pago de los mismos 

i
Tratándose de persona natural deberá acreditar que $e encuentra al dia en el
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social integrai ibáluO v
Pensión).

F. Fotocopia del RUT o NIT
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G. Formato de Vida en Formatq de la función Pública pará persona natural o juridica

. 
§egún el caso.

H. Detlaracién Juramentada de Bienes y Rentas en Formato de la Función Pública,
para per§ona natural o jurídica según el caso.

! Autoiizqción para contratar expedido por el órgano competente, según el caso

J. Compromiso de que en el evento de firmarse el contrato, dará cumplimiento a ta
Ley 1562 de 2012, relacionada con elsistema dé riesgos laborales

12.1;2 Con la presentación de la oferta, el oferente autoriza a la CVC para consultar los
siguientes documentos:

por la Procuraduría General de
la Nación, tanto de la empresa como del representante légal, o el oferente en caso de
ser persona natural. t ,

B. Certificado de Responsables Fiscales expedido.por la Contraloría General de la
República.

C. Copia del Pasado Judicial vigente del oferente o de! Representante. Lega! en caso de
ser persona jurídica. Este documento deberá estar vigente al momento de la
celebración de su contrato \

12.2 Capacidad Técnica

l1-.z.lRequisitos de experiencia del Proponente

Para que un , proponente sea considerado habilitado en el presente' factor deber,á
presentar máximo tres (3), mínimo una (1) certificación (Contrato, acta de liquidación, acta
de recibido a satisfacción, certificaciones), Eue indigugJ. -que, et ggi,e(q. dg .t"q
contratacián fue cumplido a satisfacción v cuvo obieto qea iauat o simitar al ite iá
prefegte .c.qilrgtación ,.,,.,,er construición vlo tntilyentaría de constru,cqió

Las certificaciones Debe-r¡án estar firmadas por el Ordenador del gasto o persona
designada, en caso de que el contratante'sea una entidad estatal o poi el representanté
legal, en caso de que el contratante sea una Entidad Privada, e indicar si su objeto fue
cumplido con calificación como mínima Buena. Las certificaciones deberán espeiificar el
Ohjeto del contrato, Plazo contractual, Número del contrato, Fechas de suipensión y
reinicio de contrato en caso de habei ocunido, Fecha de iniciación y terminación dál

fpfqres, Sepfr,gos /-,ngpleaCps v/o rtCivídualeSJ,,y cuya sum
los contratos, sea igual o superior al 570% del valor del presupuesto oficiai asignado.

ffiffit
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re$pect¡vo contrato, Hntidad contratante, teléfono y dirección, Firma de la persona
competente que certifica.

Es miry importante que los proponentes tengan presente, qr* L, certificaciones que no
cumplan con los anteriores requisitos, no serán tenidas en cuenta. Lo cual podría,
ocasionar que su oferta sea declarada inhábil

La CVGse reserva el derecho de verificar, por sus'propios medios, la veracidad de la
información que a través del diligenciamiento de los presentes documentos haga cada
proponente o miembro de un consorcio o unión temporal.

Para el caso de certifieaciones presentadag por el proponente, donde la participación
haya sido en con$orcio o unión temporal, la experiencia será evaluada de acuerdo con el
tiempo de ejecución, proporcional al porcentaje de participación"

LA PRCIPUESTA DEBERÁ SER ABONADA POR UN INGENIERO CIVIL O UN
INGENIERO SANITARIO EN GASO T}E SHR PERSCINA .JURIDICA. S! HS PERSONA
NATURAL DEBE SER INGENIERO CIVIL O SANITARIO EN LOS TERM¡NOS DE LA
RESOLUCTON 205

12"'2.2 Personal Minimo Exigido, Perfil Piofesionaly Dedicacion a la tnterventoría

PERSONAL CANT¡DAD % DE DEDICACION INTERVENTORIA
Director de lnterventoría 1 50%
I ndpector de interventoría 1 100%

lngeniero Givil y/o Sanitario

El profesional propuesto debe tener matrícula o tarjeta profesionat vigente (COPNIA
OR¡GINAL VIGENTE), situación que se acreditará con la presentación obligatoria de los
sig uientes documentos:

' Fiel copia legible de la matrícula o tarjeta profesionat que acredíte la profesión
requerida.

' Original del certificado de vigencia de la matrícula y/o tarjeta profesional expedido por
ef Consejo Profesional Nacional de lngeniería (COPNIA) con una antigüedad no
mayor a los ciento ochenta (180) días calendario contabilizados con respecto a la
fecha límite para presentación de las propuestas

Experiencia del Equipo de Trabajo
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El Director de lnterventoría deberá acreditar un.a experíencia generat mínima de DIEZ (10)
años y experiencia específica mínima certifiqada (contada a partir de la fecha de
expedicíón de la matrícula Profesional), como constructor y/o residente de abra ylo

- residente de interventoría en: en conftrucción vlqtntervé!úoría dq,genslrutccián q
optiryizacian de Plantas de s iesiduale.s doméstisas---v/o
Sistünas de tratamiento de aquas residuales domésticas rurales o urbanas vlo
fa¿quesséplilcos / nucleaCos v/o indivíd,íalesll. de Pp*c*Jf 2l meses. demostrada con
certificaciones que contengan cqmo mínimo: Nombre del contratista, nombre del
contratante; objeto det contrato, cargo desempeñado, periodo de ejecucién y firma del
contratante

Si el Director de obra no cumpLe con la experiencia general y específica mínima solicitada,
la propuesta se.considerará trlÓ HABIL y será desestimada"-

Para el Director de Obra se debe diligenciar el ANEXO No: 5 (el cual además deberá ser
firmado por el profqsional propuesto), en donde se consignafá la ínformación solicítada
referida al profesional propuesto, en donde se detallará su formación académica y su
experiencia específica; entendiendo en este caso como experiencia específica, la
adquirida en elejercicio de su profesión. -' /

,'12.3 CapacidadFinanciera

Debido a las características del contrato a celebrar, y a.su forma de pago, no se requiere
verificar la iapacidad financiera del proponente.

I3" CONOICIONES TÉCNICAS EX¡G¡DA§

El'proponente, al estructurar administrativa, técnica, financiera y económicamente su
propuesta, debe tener en cuenta que debe desarrollar las siguienteá actividades:

a) Recopilación, análisis y validación de información existente"
b) lnterventoría Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnteÑentoría Técníca.
d) lnformes y Formalo de los Documentos

Cada una de las actividades antes Ogsrr¡tr* tiene una serie de funciones de interventoría
asociadas, de las cuales se describen algunas en los siguientes títulos.

Es necesario anotat que toda observación, recomendación, orden, etc. (ue formule el
lntewentor al contratista deberá obligatoriamente cuisarse a través' de comunicación
escrita; obligacíón que también debe cümplir el Contratísta al dirigirse al lnterventor.

V
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Se considera para la presente contratac¡én; la inclusión de los aspectos, Técnicos,
Adniinistrativos, Econórnicos y Financieros y un segu¡m¡ento administrativo y financiero al
procesCI constructivo y desarrollo de la obra; lo anterior,se justifica teniendo en cuenta los
siguientes conceptos:

lnterventoría Técnica: Comprende las funciones propiamente técnicas y administrativas,
complementarias e inseparablee durante la ejecución del contrato, por lo que deben ser
realizadas por la misma persona natural o jurídica^

Función Técnica: Se encamina a velar por el cumplÍmiento de las normas de calidad. En
los contratos de Obra Pública implica además, vigilar el correcto desarrollo de lo indicado
en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economía adecuadas a las
obras.

Función Administrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vigila el
cumplimiento dbl otorgamiento de la garantía a favor de Ia entidad, de los pagos de
prestaciones sociales, fiscales y parafiscales, y de las demás obligaciones contractuales y
legales. ,

lnterventoría Económica y Financiera: lmplica la verificación de la inversión de los
. recursos provenientes del contrato, hecha por el contratista, de acuerdo con la necesidad
y los principios de economía, eficiencia y efectividad.

I 3.1 lnterventoría Jurídica, Administrativa, Económica y Financiera

Estas actividades estarán enfocadas a la supervisión administrativa y financiera del
contrato de construcción, involucrando aquellas funciones relacionadas con el control
contable y el progreso y/o avánce del contrato, - con los aspectos administrativos y
contractuales de los mismos y con el estudio y resolución de los conflictos generados en
torno de é1.

Dentro de estas actívidades cabe resaltar las siguientes funcibnes del interventor:

a) Defender y salvaguardar los intereses y el patrimonio de la CVC involucrado en
desarrollo del-contrato de obra civil.
b) Revisar detalladamente el contrat'o de,obra'civil, que sea correspondiente a las
especificaciones técnicas, las cantidades de obra y el presupuesto y la propuesta del
ejecutor de las obras objeto de la interventoría.
c¡ lnspeccionar de mánera general toda el área del proyecto y de rnanera detallada los
sitios de las obras.
d) Colaborar con la CVC y el Contratista para que las obras se 'desarrollen 

en
concordancia con el contrato suscrito.
e) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el plan de inversién del anticipo que

. presente el Contratísta.

10
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g) Formular y suscribir junto con el Contratista el Acta de lniciación de las ohras cívifes.
h) Velar por que él Contratista cumpla oportunamente con las afiliaciones de todo su
personai en el Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una Administradora de Riesgos
Profesionales. El lnterventor igualmente supervisará sue el Contratista realice
oportunamente los aportes Mensuales correspondientes y podrá supeditar ylo condicionar
cualquier.liquidación parcial que represente pago a favor del Contratista al cumplimiento
de estas obligaciones.
i) Foliar e inicializar el libro que servirá como bitácora de la obra y registrar
permanentemente dn él sus observaciones, recomendaciones, §ugerencias, órdene§, etc.
j) Evaluar y conceptuar acerca del progreso o avance de los trabajos teniendo como
referente obligado e[ programa o cronograma de obra.
k) Évaluar y conceptuar acerca de la organización y del personal del Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobre las medidas de seguridad indr,rstriat adoptadas por el
Contratista iJurante todo ef pfazo de ejecucién def contrato de obra civil.
m)'Evaluar y conceptuar sobre la iáoneidad de los subcontratistas que el Contratista
pretenda utilizar o esté utilizando en desarrollo de Ios trabajos
n) Evaluar y conceptuar acerca de ta flisponibilidad, cantidad y calidad de los equipos,
materiales, suministros, herramientas, etc. necesarios para el normal desarrollo del
contrato de obra civil.
o) Verificar que el Contratista en todo momento tram¡te y obtenga oportunamente
cualquier permíso de acceso o uso de bienes muehles o inmuebles ajenos a su propiedad
y necesaríos de afectar provísíonafmente en desarrollo de los trabajos. Función que
también ejercerá cuando se trate del cierre provisional de una vía"
p) Éxigir del Contratista la implantación y el mantenimiento permanente de un adecuado
sistema de señalización en el sitio de la obra, cuando lo amerite.
q) Velar por que el Contratista utilice exclusivarnente los botaderos o escombreras que le
sean autorízadas por Hl Muriicipiq.
r) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de Liquídación
Parcial Mensual presentadas por el Contratista.
s) Velar porque el Contratista presente oportunamente los soportes técnicos de las Actas
de Liquidación Parcial Mensual, dentro de los óuales cabe resaltar los esqqemas y
cuadros de obra ejecutada en el período liquidado.
t) Velar por el buen manejo que del pago anticipado por parte del Contratista, tenierrdo
como referente ohligado el plan de inversión del mismo.
u) Hvafuar y conceptuar acerca de las soticitudes que pre$ente el Contratista con respecto
a la suspensión provisional de la ejecucíón de los trabajos ylo la ampliación del plazo del

- contratQ. Cuando sea necesario y la CVC to considere procedente, formulará y suscrihirá
las correspondientes actas de suspensión provisional y de reinicio de los trabajás" -
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratibta con respecto
a cambios o modificaciones, en las cantidades de ohra, Ias cuales no impliquen adición o
aumento en el valor del - contrato. Cuando sea necesario y la .CVC lo considere
procedente, formulará y suscribirá las aitas denominadas "Orden:de Cambio".

t7
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w) Evaluar y conceptuar acerca de las §olicitudes que presente oporfunamente el
Contratista con respecto a mayores cantidades de ítems ya previstos u obras adicionales
que implican ítems no prev¡stos, que tengan implicacione$ en la adición o aumento del
valor del contrato de obra civil. Cuando seq necesario y fa CVC lo considere procedente,
formulará y suscribirá las' actas que soportarán tos Contratos Adicionales
correspondientes.
x) Velar por que en todo momento los riesgos amparados, los montos y las vigencias
correspondientes (constitutivos de la Garantía Unica del Contrato), cumplan con lo
establecido en el contrato de obra civil.
f) §stabtecer su propio sistema de administración de correspondencía, para lo cual
deberá conformar un adecuado libro de consecutivos"
z) Velar porque el Contratista establezca su propio sistema de administración de
correspondencia. para lo cual le ordenará [a conformación de un adecuado libro de
consecutivos.
aa) Velar por que cada comunicación escrita suscrita por el lnterventor y dirigida al
Contratista, o suscrita por el Contratista y dirigida al lnterventor cuente ion la
correspondiente copia dirigida'a la CVC.
bb) Coordinar las reuniones def Comité Técnico de fa Obra, formulando a.su vez fas
correspondientes actas.
cc) Estudiar, evaluar y coñceptuar sobre toda solicitud ylo reilamación presentada por el
Contratista hasta la suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría.
dd) Estudíar, evaluar y conceptuar sohre cualquier incumplimiento en que incurra el
Contratista, formulandci las correspondientes recbmendaciones a la SVC en cuanto a la
aplicación de multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento o caducidad del
contrato de obra civil"
ee)'Estudiai. evaluar y conceptuar acerca def cumplimiento def Contratista de las riormas
ambientales aplicables según la naturaleza y magnitud del proyepto y según las
características de la zona de influencia del mismo.
ff) Formulación y presentagión.a la CVC de los lnformes Mensuales de Avance.
gg) Vela¡ por que ef Contratista reafice adecuada y oportunamente el levante o desmonte
de los.campamentos, bodegas y en-general, de toda infraestructura u obra provisional que
haya sido necesaria de construir para la normal ejecución del contrato.
hh) Vetar por que el contratista retire de la zona del pt:oyecto aquellos materiales,
insumos, elementos, escombrbs,. sobrantes, etc. que una veu terminados los trabajos se
evidencie no serán utilizados en el proyecto.
ii) Realización de las visitas de inspección conjunta y elaboración de las actas de
aceptación de las obras.
jj) Formulacién y suscrípción def Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
kk) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar la presentacién por parte del
Contratista de los documentos necesarios para la posterior suscripción del Acta de
Liquídación Final del contrato de obra civil, en e§pecial la actualización final de la Garantía
Unica.
ll) Formulación y supcripcién detActa de Liquidación'Finat del Contrato de Obra Civil.
mm) Formular y presentar el lnforme Final de lnterventoría.
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nn) Toda§.aquellas otr'as funciones administrativas y econórñicas que por la naturaleza
del contrato le sean inherentes a un interventor.
oo) Exigir períódicamente al contratista la presentación de los contrato$ de trabajo, fas
planillas de afiliación y pago al sistema de seguridad socialen salud y pensiones, seguro
de vida o póliza colectiva (cuando a,ello hubiere lugar), recibos de pago de salarios y
prestaciones sociales y demás conceptos para con sus trabajadores, durante la ejecución
del contrato y antes de su liquidación

Subproducto:

.lnformes Administrativos y Éconómicos Mensuales Detallados que deben acompañarse
de los conespondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en
larelacióndefuncionesrealizadaenelpresentetítufo.

I 3"2 lnterventoria Técnica

Esta actividad estará enfoqada a la supervisión técnica de los suministros, materiales,
equípos, herramientas, insumos que se'empleen en desarrollo del contrato, del
cumplimiento de las especificaciones técnicas, de los planos, etc. y de las técnicas o
métodos de construcción adoptados por el Contiatista, de tal modo que se garanticen la

'calidad, estabilidad de los trabajos y la operación óptima de las obras dentro de los
parámetros dé conservacíón del medio ambiente y de segurídad índustríal requerídos.
Dentro de esta actividad cabe resaltar las siguienies funciones del interventor.

a) Formular y pCIner en consideración de la CVC, de acuerdo con la naturafeza y magnitud
de las obras civiles, los formatos para el controltécnico de la obra.
b) Analizar, révisar y conceptuar sobre las específicaciones técnicas de tas obras civiles y
de ser el caso, poner a consideración.de la GVC'cualquier complemehtación o ajuste dá
las mismas que rpdunden en mejorar la calídad técnica de las miámaE.
c) Analizar, revisar y conceptuar aoerca de los procesos constructivos o metodologías
técnicas que el Contratista prevé implementar en desarrollo del contrato de obra civil.
d) lnvestigar y analizar junto con el Contratista el sitio de tas obras y las características del
terreno con e[ fin de detectar en la medida de lo posible, cualquier circunstancia que
pueda afectar el normal desarrollo de los trabajos.
e) Veiíficar que para el inicio de las obras se encuentren disponibles en el sitio todos los
materiale$, suministros, insumos, maquinarias, equipos, herramientas y personal
necesarios, de acuerdo con los pqograma$ o crohogramas de obra y de utilízacién de
maquinaria y equipos.
f) Analizar, revisar y conceptuar sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas de
los materiales, suministros e insumos que el Contratista desplace al sitio de las ohras para
ser usados en la etapa de ejecución. labor que ejercerá igualmente riobre las maquinarias,
equipos y herramientas; en cumplimiento de esta función el lnterventor está facultado
para aprobar o reprobar cualquiera de ellos.
g) Verificar el replanteo y/o la localización de la obra que haga el Contratista,
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Realizar un seguimiento detallado de los rendimientos obtenidos por el Contratista
tanto en la utilización de su maquinaria y equipo como en el avance constructivo de cada
uno de los ítems que conforman la obra civil; en desarrollo de esta fUnción el lnterventor
está facultado para ordenar al Contratista el tomar las medidas necesaria's para mejorar
estos rendimientos cuando se evidencie que están afectando el normal desarrollo de los
trabajos.
i) Conceptuar acerca de la procedencia o no de declarar una fueza mayor o caso fortuito
que pueda afectar el plazo de ejecución del contrato de obra civil, pre-via argumentación
escrita presentada por el contratista.
i)"Requerir por escrito al contratista por todos los hechos que constituyan incumplimiento
del contrato, cuya información servirá de sustento para la posible apticación de multas.
k) Llevar un registro detallado de las suspensiones momentáneas que sean ocasionadas
por el desperfecto o mal funcionamiento de la maquinaria o equipo del Contratista, las
cuales por ningún motivo serán causales de reconocimiento alguno a favor del mismo.
l) Analizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista
implernentalá para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de infraestructura existonte
que sea aledaña al sitio de las obras"
m) Analizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista
implementará para garantizar Ia estabilidad de las paredes o taludes de las excavaciones.
n) Verificar que la manipulación de los materiales, suministros e insumos sea la adecuada
con miras a evitar accidentes o incidentes que afecten la calidad de los mismos, que
pongan en peligro la vida de las personas o que puedan afectar bienes muebles e
inmuebles propiedad de la CVC o de terceros.
o) Realizar un seguimiento detallado y urt registro de la geometría de las excavaciones,
identificando aquellos tramos y cantidades que necesariamente deben ser considerados
como pobre excavación justificable y aquetlos tramos cuya geometría de excavación
excedé la especificada por causa o responsabilidad del Contratista y que no podrá ser
cuantificada para efectos de pago tanto como excavación como relleno.
p) Verificar que el Contratista emplee sistemas de achique adecuados para drenar el agua
de las excavaciones.
q) Formular at coniratista de las obras civiles las advertencias que sean necesarias
respecto a las posibles modificaciones y ajustes en los procedimienios que están siendo
utilizados, tendientes a garantizar el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos;
todo lo anterior enmarcado dentro de las prácticas más adecuadas para:la ejecucién de
trabajos similares, conforme a las mejores reglas de, la construcción y en concordancia
con lo establecido en las norrnas y estándares nacionales e internacionales aplicables"
r) Ordenar la suspensión provisionat inmediata cuando algún procedimiento empleado por
el Contratista sea inaceptable y/o pueda repre§entar un riesgo para la obra, para el
lnterventor, para la CVC, para sus trabajadores o para terceros; orden que se mantendrá
hasta cuando el Contratista tome las medidas correctiva$ correspondientes y estas sean
satisfactoria$ para el lnterventor.
s) Ordenar la demolición parciat o total de aquellos componentes de la obra que no
cumplan con lo establecido en los planos y las especificaciones técnicas.
t) Analízar, evaluar y resolver oportunamente los problemas técnicos que sean planteados
por el contratista de la ohra civil" . .
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u) Proponer la realizacíón de los ajustes de díseño en consideracién a las situaciones
reáles encontradas en el terreno o a def¡ciencias'detectadas en los planos.
v) Realizar en conjunto con el contratista de la obra civil las mediciones y elcorhputo de
las cantidades de obra ejecutadas en determinados períodos, utilizando los medios más
adecuados par,a tal fin y verificando que el contratista de obra elabbre, Ios esquemas
correspondientes que servirán de base para la formulación tanto de las pre-actas como de
las actas de liquidación parciat; en el ejercicio de esta función, el lnterventor prestará
especial cuÍdado para evitar que cantidades que ya han sido medidas, liquidadas y
pagadas se involucren de nuevo en estos proceso§.
w) Una vez el contratista de las obras civiles manifieste por escrito que estas se
encuentran listas para $er entregadas a la CVC, el lnterventor procederá a realizar en
cohjunto con bl Contratista una visita de inspeccién técnica integral detallada de cada una
de las obras construidas, cuyos pormenores constarán en acta que se levantará para tal
fin, que se denominará Acta de lnspección Final, la cual es requisito para la suscripción
posterior delActa de Entrega y RecihoFinal de los Trabajos.
x) Verifícar la aprobación de pólizas de estabilidad de la ohra y constancia , del
cumplimiento de las prestaciones sociales con el fin de autorizqr la cancelac!ón del saldo
adeudado a la terminación del contrato. I

y) Dar rápida y oportuna información a los organismos de control, los superiores
jerárquicps y organismos competentes.
z) Todas aqueltas otras funciones de carácter técnico que por la naturaleza.del contrato te
sean inherentes a un interventoi.

$uhproducto:

lnformes Técnicos lVlensuales Detallailos gue deben acompañarse de los
correspondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tr,atados -en la
relación de funciones realizada en e[ presente título. Aprobación de Esquemas records.

13.4 lnformes y Formatos de los Documentos

Los informes parciaies con todos sus ánexos, establecídos como subproductos en el
presente docurnento, deherán ser entregados dentro de .los cinco (5) días hábiles
siguíentes.al.vencimiento de cada mes de trahajo.

El informe final de la interventoría con todos sus anexos deberá ser entregado a más
tardar el último día hábil del plazo de ejecución del contrato.

Todos los informes y sus, anexos serán entregados en medio impreso (originál y dos
copias) y medio digital.

14. REGLA DE SUBSANABILIDAD: Procede en los términos del 'parágrafo 1' del
artículo 5' ley 1 150 de 2007
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15" PROPUESTA ECONÓM¡GA: Los proponentes deberán cotizar el valor total de su

" propuesta económica teniendo en cuenta todos los factores que inciden en su cálculo,.
' incluido e.l IVA cuando este aplique. Para efectos de la evaluación económica de las

propuestas solamente se tendrá en cuenta el valor cotizado antes de lVA.

La CVC se reserva la facultad de verificar el valor de la propuesta económica y de
efectuar las correcciones aritmétieas a que haya lugar. .

Hl proponente debe tener en cuenta que para la presente contratación el salario' integral mensual del Director de interventoría no podrá ser inferior a $ 3.000.Q00 y el
salario integral mensual del lnspector de interventoría no podrá ser inferior a S
1.800.000

Se revisarán los requisitos habilitantes únicamente a la propuesta con el precio más
bajo

En caso de que el proponente del menor precio no cumpla con los requisitos
habílitantes, se procederá a la üerificación del proponente ubicado en el sbgundo
lugar y así sucesivamente.

En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado
primero la ofeña entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.

16. GARANTIA§ QUE AMPARAN LO§ PERJUIG¡OS DE NATURALEZA
CONTRACTUAT O EXTRACONTRACTUAL QUE SE PUEDAN OR¡GINAR CON
OCASÍON AL INCUMPLIMIENTO DEt CONTRATO.

Las garantías estár1 -asociadas al concepto de riesgos, por ello atendiendo a la
naturaieza de esta contratación se hace necesaria la constitución de pólizas.

La CVC, exigirá la presentación de garantías, de conformidad con lo preeeptuado en -

el Artículo 87 del Decreto 1510 de 2Q14, el cual estabtece que la Entidad Estatal es
lihre de exigir o no las garantías bn el proceso de,selección de mínimá cuantfa y en la
adquisición de Grandes Superficies.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 Titulo lll capítulo l, él
proponente .se obliga a constituir a favor de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca CVC garantías que deberán coneistir en pólizas otorgadas de acuerdo
con lo dispue§to para cada una de ellas según lo estipuiado en el i¡tuto lll capítulo l.

del Decreto 1510 de 2013, expedidas por compañías de seguro$ legalmente
autorizadas para funcionaren el país. Las garantías §ue los oferentes o contratistas
deben otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:

Amparo .de Cumplimiento
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Constituida por un monto equivalente al VEINTE (20%) pOR CIENTO del válor total
del contrato y con una vigencia que cubrá el'plazo de ejecución del contrato más seis
(06) meses, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

Pago de los §alariosl Prestaciones Sociales e lndemnizaciones del Personal que
Huhiera Empleado en la Realización de las Labores

Constituida por un monto equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO del valor total del
contrato y con una vigencia que cubra e[ plazo de ejecución def contrato más tres (3)
años, contados a pañir de la fecha de expedición de la Póliza.

Calidád del bervicio

Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total
del contrato y con una vigeñcia de un (1) año, a partir de la fecha de sÚscripción del
acta de entrega y. recibo a entera satisfacción de los trabajos, requisito indispensable
para que se efectúe el último pago

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de síniestros.

Responsabilidad Extracontractual l

§erá obligación del contratista la constitución de esta garantía de acuerdo con lo
establecido en los artículos 114 y 117 del Decreto 1510 de.2013. La póliza debe ser
constituida por un monto no inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales
vigentes (200 SMLMV) y con una vigencia que cubra el plazo total de la ejecución del
contrato.

EI Contratista deberá reponer la garantÍa cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.

17. INDEMNIDAD

EI contratista mantendrá libre a la CVC de cuatquier daño o perjuicio, originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven sus actuaciones o la de §us
subcontratistas o dependientes

18. VEEDURIAS CIUDADANA$ Las vegdurías ciudadanas, establecidas de
conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante la etapa
Precontractual, co¡tractual y post contractual del presente proceso de contratación,
formulando recomendaciones escritas y oportunas ante la CVC y ante los organismos
de control det Estado, para buscar la eficiencia institucional y la probabilidad en la
actuación de los funcionaríos púbfícos. Por lo antes manifestado en desanollo del
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inciso tercero del artículo 66 de Ia Ley 80 de 1993, la CVC convoca a las veedurias
ciudadanas para realizar control social al presente proce$o de'contratación.

Santíago de Cali, 24 dias del mes de

E CRUZ
'de Ge Ambiental

Proyectó: Pablo Alberto Ortiz Rojas Profesional Especializado DGA - GMOA

L8



Corparación Autónamo
Regionat del Volle del Coucq

¡NVITACION PÚBLICA
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

¡ GONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC No 076 DE 2014

ANEXO No. 1: Pacto de probidad para garant¡zar ta transparenc¡a

El $uscrito a $aber domiciliads en
deidentificado con la cédula de ciudadanía No.

en calidad de
quien ohra

que en adelante $e denpminará el
proponente, manifiesta su volúntad.de asumir de manera unilateral, el presente PACTO
DE INTEGRIDAD teniendo en cuenta.las siguientes consideracione$:

PRIMHRO: Que la CVC adelanta el proceso de Contrataiión de Mínima Cuantia CVC
No. 076 de 2014 cuyo objeto es: lnterventoría Técnica. Administrativa, Económica y
financiera, para el contrato de "Construcción de sistemas individuales de tratamiento de
aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado, en las cr¡enca de
Ganapatas en el Municipio de El Dovio y realización de talleres de socialización y
capacitación". según especificaciones técnicas descritas en'los estudios previos y en la
carta de invitación.

SEGUNDCI: Que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano y de
la CVC para promover la cultura de la pr:obidad y fortalecer la transparencia en los
procesoe de contratación.

:ipar en el presente proceso de
Contratación, rnantenimiento preventivo y conectivo se encuentra dispuesto a suministrar
la información y suscribir el presente documento, para lo cual:

Pacta y asume los siguientes bompromisos:

El PROPONENTE no ofreoerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún
funcionario público en relación con su propuesta, con el proce$o de contratación, ni con la
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.

El PROPCINENJE no permitirá que nadie, bien sea emp[eado suyo o, un agente
comisionista independiente, o un asesor o Proveedor o Contratista lo haga en su nombre.

El PRORONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores y a
cuali¡uier otro repre*entante suyo exigiéndole el cumplimiento en todo mom;;i;;- la;
Ieyes de la República de Colombia en el pr:esente proceso de sontratación y la relación
contractual que podría derivarse de ella, y les irnpondrá las ohligaciones de: No ofrecer o
pagar sobornos y cualquier halago a los funcionarios de Ia CVC ni a cualquier otro
servidor público o privado que pueda.influir en la adjudicación de la propuesta; bien sea
directa o indirectamente, ni a terceras pers'onas que por su influencia sobre funcionarios
públicos, puedan influir sobre la'adjudicación de la propuesta, ni a ofúecer pagos ni
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halagos a los funcionarios de la CVC, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si

llegase a ser elegida su propuesta.

El PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conducta§. que tengan por

objeto o como oh,jeto la colusión en el presente proceso contractual.

Hl PROPONENTE se compromete a veríficar toda la ínformación, que a través de terceros
deba presentar a esta entidad parea efectos del proceso contractual.

El PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la iealidad para efectos de esta
contratación.

El PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas costumbres,
la probidad, y en general bajo los principios de transparencia que rigen [a contratación
administrativa.

Ef PROPONHNTE a$ume a través de fa suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en el pliego de condiciones si se verificare el incumplimiento-de
fos compromisos de integridad.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en este pliego de condicione§, se finna el mismo, en la ciudad
de $antiago de Cali a los _ días del mes de _de zAM.

FIRMA DEL PROPüNENTE
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ANEXO NO. 2 . MODELO OE LA CARTA'DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

PER$ONA JURIDICA

Señores
CORPCIRACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C
Cali

De conformidad con su invitación pública para párticipar en la CONTRATACION DH
MINIMA CUANTIA CVC No. 076 de 2014, el suscrito en representación de
(nomhre del consorcio o unión temporal e indicación precisa de [a modalidad) por medio
de la presente somete a su óonsideración, la propuesta para lnterventoría Técnica.
Administrativa, Económica y financiera, para el contrato de "Construcción de siste¡nas
individuales de tratamiento de aguas resíduales domésticas, sístema tipo en plástico
prefabricado, en las cuenca de Garrapatas en el Municipio de HI Dovio y realización de
talleres de socialización y capacitación". de acuerdo con los requisitos establecidos en el
estudio previo y en La lnvitación Publica" En caso de que me ,sea adjudicado este
contrato, me cCImprometo a hacer cumplir estrictamente los requisitos ex¡g¡dos de acuerdo
con las especificaciones del Pliego de Condicione§, déntro de las propuestas de los
precios unitarios y totales propuestos en los anexos contenidos en el mismo y aceptados
por la CVC.

El suscrito declara expresamente:

a. Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nomhradas tiene interés en esta
propuesta ni en el contrato, que como consecuencia de ella llegue a celebrarse que, por
consiguiente, solo compromete a los firmantes.

b. Que he estudiado log documentos de la CONTRATACTON DE MINIMA CUANT¡A,
sus adendas e información sobre preguntas y respuestas (de ser det caso) y acepta todos
los requisitos en.eflos estipulados

c. Que he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación
dg precios de la propüesta. '

d. Que en casCI de que se me adjudique el contrato, me comprometo a formalizarlo,
pagar los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se establecen en la lnvitación
Pública y en los estudíos previos.

e. Que he recibido la siguiente información (Formularios de preguntas o respuestas o
adendas, de ser él óaso) .a los do,cumentos de la CONThATACIoN DE MINIMA
CUANTIA.

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO
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ADENDA NO FECHA DE RECIBO

I

f" El suscrito declara hajo juramento que no $e encuentra incurso en ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades de que trata el Artícuto 8, de la Ley AO Oe t gg¡
adicionado porel artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 (Para el caso de que e[ proponente
§ea una persona natural).

El suscrito representante legal de la sociedad proponente declara bajo juramento que ní él
ni los demás representantes tegales de la misma, ni sus socios se Éncuentran incurso

, dentro de las causales de inhabilidad e ihcompatibitidad a que se refiere el artículo Bo de
la Ley 80 de 1993" (Para el caso de que el proporrente sea una persona jurídica)

g. Et suscrito establece como oficina a la cual se le puede dirigir toda la
corfespondencia, la siguiente:

h. El suscrito certifica bajo la gravedad del juramento que
(denominación de la persona natural, jurídica que presenta propuesta) no tiene de
sanciones administrativas impuestas por el Ministerio de Trabajo y $eguridad Social,
Dirección Re§ional del Trabajo

i. lnformación sobre la persona o personas que fir:mará(ri) el contrato en caso de
adjudicación del mismo:

Nombre(s) completo(s), identificación y pargo(s)

j Nombre completo de la persona natural o firma que licita:

K. La presente oferta tiene vigencía por espacio de ciento NOVENTA (90) días
calendario contados a partir de la fecha de cierre de la contratación de mínima cuantía
CVC No. 075 de zAM

Firma autorizada
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ANExo No. 3 - MCIDELo o. 

SrmBlfrr^niüFl["rAcrÓN 
DE LA PROPUESTA

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEt CAUCA C" V..C
Cali

De conformidad con $u invitación pública para participar en- la CONTRATACION DE
M¡NIMA CUANTIA CVC No. 076 de zAM, el suscrito -..-..-..--.-"-- , por medio de la
presente somete a su considerdción, lá propuesta-Iañ-lñterventoría Técnica"
Administrativa, Económica y financiera, para el contrato de "Construcción de sistemas
individuales de tratamiento de agúas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en las cuenca de Garrapatas en el Municipio de El.Dovio y realizacíón de
taileres de sociafización y capacitación". de af,uerdo con los requisitos establecidos en el
estudio prevío y en La lnvitación Publíca. En caso de que me $ea adjudÍcado este
contrato, me comprometo a hacer cumplir estrictamente los requisitos exi§idos de acuerdo
con las especificaciones del Pliego de Condiciones, dentro de las propuestas de los
precios unitarios y totales propuestos en los anexos contenidos en el mismo y aceptadós
por la CVC.

El suscrito declara expresamente:

a. Que ninguna persona o entídad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta
propuesta ni en el contrato, que como consecuencia de ella llegue a celebrarse que, por
consiguiente, solo compromete a los firmantes.

b. Que he estudiado los documentos de la CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA,
sus adendas e información sobre preguntas y respuestas (de ser del caso) y acepta todos
los requisito$ en ellos estipulados.

c. Que he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en !a determinación
de precios de Ia propuesta.

d. Que en caso de que se me adjudique el contrato, me comprometo a formalízarlo,
pagar los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se establecen en la lnvitación
Pública y en los estudios previos.

e. Que he recibido la siguiente información (Formularios de preguntas o respuestas o
adendas, de ser el caso) a los documentos d# la CONTi?nfnClOtrt DE MINIMA
CUANTIA

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RHSPUHSTAS FECHA NE RECÍBO
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f. El suscrito declara bajo juramento que no $e encuentra incurso en ninguna de las
inhábilidades e incompatibilidades de que trata el Artículo B, de la Ley 80 de 1993.

g. El suscrito establece como oficina a la cual se le puede dirigir toda la
correspondencia, la siguiente:

h. Nombre completo y cédula de ciudadanía de la persona que oferta:

i. La presente oferta tiene vigencia por espacio de ciento NOVENTA (90) días
calendario contados 0 partir de la fecha de cierre de la cbntratación de mínima cuantía
CVC No. 075 de ZAM

Firma autorizada

24
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CONTRATAC¡ON DE M¡N¡MA CUANTIA CVC No 076 DH 2014

ANEXO No. 4 PROPUESTA ECONOMICA

A. COSTOS DE PERSONAL

§UBTOTAL COSTOS DE PERSONAL + COSTOS DIRECTOS

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA DEL 16%

VATOR TOTAT

FEGHA:

La validez y vigencia de esta propuesta corresponde a NOVENTA (90) días calendarios siguientes a la fecha
de cierre de la presente contratación.

NOTA: EL VALOR TOTAL nE LA PROPUESTA ES OE $ XXXXXXX INCLUIDO lVA.

FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE

DESCRIPCION VLR MÉ§ % orDrcAcloN CANT SUBTOTAI

DIREC'TQR BE INTERVENTORIA. 0,s 2,8333

NSPECTOR DE INTERVENTORTA L 2,8313

B. COSTOS DTRSCTOS
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